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RESOLUCIÓN DIRECTORAL  

Nº 00254-2020-PRODUCE/DGPCHDI 

01/07/2020 

   VISTOS: El escrito con registro N° 00122701-2019 de fecha 30 de diciembre de 2019, 
presentado por la empresa DP WORLD CALLAO S.R.L., así como los demás documentos relacionados 
con dicho registro; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Mediante Resolución Directoral N° 567-2019-PRODUCE/DGPCHDI de fecha 9 de 
setiembre de 2019, se otorgó a la empresa DP WORLD CALLAO S.R.L. (en adelante, la administrada) 
autorización para efectuar investigación pesquera con extracción de muestras de especímenes 
hidrobiológicos, sin valor comercial y con uso de embarcación pesquera para ejecutar el plan de 
investigación denominado: “Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del Proyecto Terminal 
Portuario del Callao, Zona Sur – Fase 2”, a desarrollarse en el distrito del Callao, Provincia 
Constitucional del Callao, departamento de Lima, por un periodo de doce (12) meses contados a partir 
del día siguiente de la notificación de dicha resolución; 
 

2. A través del registro N° 00122701-2019 de vistos, la administrada solicita vía derecho de 
petición, entre otros, la “(…) modificación del Plan de Trabajo de la autorización de investigación 
pesquera otorgada mediante Resolución Directoral N° 567-2019-PRODUCE/DGPCHDI (...) que implica 
la ampliación a los estudios de Bioacumulación y Ecotoxicología; y, ampliación de nuevas estaciones de 
monitoreo hidrobiológico (...)”. 

 
3. Al respecto, es menester indicar que mediante Decreto Supremo Nº 004-2020-PRODUCE 

publicado con fecha 28 de febrero de 2020, se modificó, entre otros, el Reglamento de la Ley General de 
Pesca, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2001-PE, estableciendo en el numeral 21.6 de su artículo 
21, que la colecta de recursos hidrobiológicos para el levantamiento de línea de base de estudios 
ambientales o para monitoreos hidrobiológicos previstos en un instrumento de gestión ambiental, no está 
sujeta a la obtención de una autorización de investigación pesquera especializada. Asimismo, dicho 
numeral dispone que por Resolución Ministerial se dictan los lineamientos o medidas complementarias 
aplicables para la autorización de la referida actividad de colecta; 

 
4. Sobre el particular, cabe precisar que si bien mediante Resolución Ministerial N° 143-2020-

PRODUCE se dispuso la publicación del proyecto de “Decreto Supremo que aprueba lineamientos para 
la autorización de colecta de recursos hidrobiológicos para el levantamiento de línea de base de estudios 
ambientales o para monitoreos hidrobiológicos previstos en un instrumento de gestión ambiental”, a la 
fecha, no se han publicado dichos lineamientos; no obstante, debe considerarse que el numeral 1 del 
Artículo VIII del Título Preliminar del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, establece que 
las autoridades administrativas no podrán dejar de resolver las cuestiones que se les proponga, por 
deficiencia de sus fuentes; en tales casos, acudirán a los principios del procedimiento administrativo 
previstos en dicha ley; en su defecto, a otras fuentes supletorias del derecho administrativo, y sólo 
subsidiariamente a éstas, a las normas de otros ordenamientos que sean compatibles con su naturaleza 
y finalidad; 
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5. Asimismo, los numerales 117.1 y 117.2 del artículo 117 de la referida Ley, señalan que 
cualquier administrado, individual o colectivamente, puede promover por escrito el inicio de un 
procedimiento administrativo ante todas y cualesquiera de las entidades, ejerciendo el derecho de 
petición reconocido en el artículo 2 inciso 20) de la Constitución Política del Estado; y, que el derecho de 
petición comprende las facultades de presentar solicitudes en interés particular del administrado, 
respectivamente; 

 
6. De otro lado, a través del artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1500, publicado con fecha 

11 de mayo de 2020, se dispone que las autorizaciones, permisos, licencias y cualquier otro título 
habilitante que tenga vigencia temporal, así como las certificaciones ambientales, que resulten 
necesarias para la implementación de proyectos de inversión pública, privada o público privada en 
infraestructura pública o servicios públicos, cuya vigencia culmine hasta el 31 de diciembre de 2020, se 
mantienen vigentes por doce (12) meses posteriores a la fecha de su vencimiento; 

 
7. Al respecto, es menester indicar que la Resolución Directoral N° 567-2019-

PRODUCE/DGPCHDI objeto de ampliación, ha sido notificada con fecha 12 de setiembre de 2019 
conforme se advierte de la información que obra en el Sistema de Tramite Documentario –SITRADOC, 
por lo que [inicialmente] la autorización aprobada a través de dicha resolución vence con fecha 12 de 
setiembre de 2020; 

 
8. Por consiguiente, en aplicación de las disposiciones legales citadas precedentemente, 

corresponde evaluar la solicitud presentada por la empresa DP WORLD CALLAO S.R.L., a través del 
escrito con registro N° 00122701-2019; reformulada a través del escrito adjunto con registro N° 
00122701-2019-2; 

 
9. De otro lado, de acuerdo al literal d) del artículo 4 de la Ley del Instituto del Mar del Perú, 

aprobado por Decreto Legislativo N° 95, establece que corresponde al Instituto del Mar del Perú 
(IMARPE) proporcionar al Ministerio de Pesquería (hoy Ministerio de la Producción), las bases científicas 
para la administración racional de los recursos del mar y aguas continentales; 

 
10. Al respecto, mediante Oficio N° 00000223-2020-PRODUCE/DECHDI, se solicitó opinión 

técnica al IMARPE respecto al plan de trabajo presentado a través del escrito referido en el considerando 
2 de la presente resolución; por lo que dicha entidad a través del Oficio N° 125-2020-IMARPE/PE, remitió 
su opinión técnica señalando, entre otros, que “(…) La administrada presenta una pertinente propuesta 
de pesquisa para el registro de los grupos de organismos biológicos (…)”; 

 
11. Finalmente, debe señalarse que la administrada ha presentado copia del Certificado de 

Matrícula de Naves y Artefactos Navales N° DI-00086759-009-001 con refrenda vigente al momento de 
la presentación de la solicitud, expedido por la Capitanía de Puerto del Callao de la Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas (DICAPI), correspondiente a la embarcación MI PEQUEÑO SEMBRADOR I 
con matrícula CO-18310-MM, la cual será utilizada para la ejecución de las actividades propuestas en su 
plan de trabajo; 
 

12. Por lo antes expuesto, y en atención a la opinión técnica favorable efectuada por el 
IMARPE a través del Oficio N° 125-2020-IMARPE/PE y, de acuerdo a la evaluación realizada por la 
Dirección de Extracción para Consumo Humano Directo e Indirecto mediante Informe Legal N° 
00000134-2020-PRODUCE/DECHDI-fluizar; de conformidad con las normas citadas precedentemente; 
y, en uso de las facultades conferidas por el literal s) del artículo 70 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2017-PRODUCE, 
modificado por el Decreto Supremo Nº 009-2017-PRODUCE; 
 
 
 SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Modificar la autorización otorgada mediante Resolución Directoral N° 567-2019-
PRODUCE/DGPCHDI a favor de la empresa DP WORLD CALLAO S.R.L., en el extremo referido al 
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plazo para su ejecución, entendiéndose que la citada autorización vence con fecha 12 de setiembre de 
2021 conforme a lo señalado en el considerando 6 de la presente resolución directoral. 

 
Artículo 2.- Modificar la autorización otorgada mediante Resolución Directoral N° 567-2019-

PRODUCE/DGPCHDI a favor de la empresa DP WORLD CALLAO S.R.L., en el extremo referido a los 
puntos de monitoreo de evaluación hidrobiológica, de veintitrés (23) a cuarenta y cinco (45), conforme a 
lo solicitado mediante el escrito con registro N° 00122701-2019. La ampliación de los puntos de 
monitoreo comprenden las siguientes circunscripciones territoriales: 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3.- En la ejecución del plan de trabajo, la empresa DP WORLD CALLAO S.R.L., deberá 

observar estrictamente lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley N° 26839, Ley sobre la Conservación y 
Aprovechamiento Sostenible de la Diversidad Biológica, el cual establece que los derechos otorgados 
sobre recursos biológicos no otorgan derechos sobre los recursos genéticos.  
 

Artículo 4.- Remitir copia de la presente resolución, a la Dirección General de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción del Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura del Ministerio de la 
Producción; al Instituto del Mar del Perú (IMARPE), y; a la Dirección General de Capitanías y 
Guardacostas del Ministerio de Defensa (DICAPI); así como disponer su publicación en el Portal 
Institucional del Ministerio de la Producción (www.gob.pe/produce). 
 

Se registra y se comunica. 
 
 
 

VERÓNICA CAROLA CABALLERO GONZÁLES 
Directora General 

Dirección General de Pesca para Consumo 
Humano Directo e Indirecto 

 

N° 

PUNTOS DE 
MONITOREO 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

ESTE NORTE DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO 

24 266273 8666421 

Callao Callao Lima 

25 265659 8666936 

26 265322 8667107 

27 265965 8666042 

28 265829 8666106 

29 264717 8667179 

30 265455 8665677 

31 265205 8665747 

32 264151 8666588 

33 259333 8672254 

34 259195 8672903 

35 258819 8673827 

36 265461 8667007 

37 265558 8666861 

38 265629 8666754 

39 265452 8667003 

40 265548 8666857 

41 265621 8666749 

42 265673 8666926 

43 265415 8667078 

44 265496 8666696 

45 265403 8666896 
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